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MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 23 de febrero de 1966 por la que se 
autoriza a «San Miguel, Fábricas de Cerveza y 
Malta, S. A.», para centralizar en Lérida el pago 
del impuesto sobre la cerveza salida de su fábrica 
de Málaga, y se dan normas para su aplicación.

limo. Sr.: Vista la instancia formulada por don Juan Do- 
menech Vergés, en nombre y representación de «San Miguel, 
Fábricas de Cerveza y Malta, S. A.», como Director general de 
la misma, con domicilio fiscal en Lérida, antigua carretera de 
Puigcerdá, sin número, en la que manifiesta que, habiendo mon
tado una nueva fábrica de cerveza en Málaga, desea, al amparo 
de lo establecido en el apartado cuarto del artículo 20 del vi
gente Reglamento del Impuesto sobre la Cerveza, en relación 
con el artículo 103 del Reglamento del Impuesto de Fabricación 
de Alcoholes, el poder realizar en la Delegación de Hacienda de 
Lérida el ingreso de todas las cantidades que resulten a favor 
di Tesoro, según las liquidaciones que por el citado concepto de 
Cerveza practique el Interventor de su fábrica de Málaga;

Visto el informe emitido al respecto por la Intervención De
legada de la Dirección General de Impuestos Indirectos;

Visto el apartado cuarto del artículo 20 del vigente Regla
mento del Impuesto sobre la Cerveza, a£i como el artículo 103 
correspondiente al del Impuesto sobre el Alcohol;

Considerando que, según los citados artículos, puede autori
zarse la centralización en la Tesorería central o en una capital 
de provincia de los pagos que hubiesen de verificarse por el 
Impuesto;

Considerando que, en virtud de cuanto antecede, no hay 
inconveniente en acceder a lo que se solicita, dándose con ello 
facilidades a la Entidad solicitante para el mejor desenvolvi
miento de su industria,

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por V. I., ha 
acordado:

a) Actividades: Fabricación de productos de perfumería y 
cosmética, jabones de tocador, dentífricos, polvos de talco, ce
pillos de dientes y productos de tocador y de uso corriente en 
peluquería de señoras.

Quedan excluidas las operaciones con las provincias de Las 
Palmas y Santa Cruz de Tenerife, con Ceuta y Melilla y Provin
cias Africanas y todas las de exportación.

b) Hechos imponibles, bases, tipos y cuotas:

Hechos Imponibles Bases Tipos Cultas

Venta a mayoristas .......... ... 1.283.700.000 1,50 % 19.255.500,—
Venta a minoristas .......... ... 1.050.300.000 1,80 % 18.905.400,—
Venta de sucursales .......... n.ooo.ooo 0,30 % 150.000.—

Suma 2.384.000.000 38.310.900,—
Arbitrio provincial 0,50-060 y 0,10 % 12.770.300,—

Total ....... 51.081.200,—

Quinto.—Cuota global: La cuota global para el conjunto de 
contribuyentes y por las actividades y hechos imponibles com
prendidos en el Convenio se fija en 51.081.200 pesetas, de las 
que 38.310.900 pesetas corresponden al impuesto y 12.770.300 pe
setas al Arbitrio provincial.

• Sexto.—Reglas de distribución de la cuota global: Serán 
las siguientes:

1. ° Puntuación de cada contribuyente en función del nú
mero de productores en las actividades de fabricación.

2. ° Aplicación de coeficientes de corrección hasta de un 50 
por 100 en más o en menos en atención a los precios de las 
producciones sujetas al impuesto y a la mecanización de la 
industria.

1. ® Autorizar a «San Miguel, Fábricas de Cerveza y Malta, 
Sociedad Anónima», para centralizar en la Delegación de Hacien
da de Lérida el pago del impuesto correspondiente a la cerveza 
obtenida en su fábrica de Málaga

2. ° La gestión de dicho tributo, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 103 del vigente Reglamento del Impuesto 
sobre el Alcohol, al que hace referencia el apartado cuarto del 
artículo 20 del de fabricación de cerveza, se realizará por el 
Interventor de la fábrica de Málaga.

3.o Dicho Interventor deberá remitir a la Delegación de Ha
cienda de Lérida, por intermedio de la de Málaga, los talones de 
adeudo que expidiese por dicho concepto impositivo, a los efectos 
de la indicada centralización.

4.° Los ingresos correspondientes a los talones de adeudo pro. 
cedentes de la fábrica de Málaga se ingresarán en la Delegación 
de Hacienda de Lérida con aplicación a «Giros y Remesas», con
forme a las normas vigentes.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos co
rrespondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de febrero de 1066.—P. D., Luis Valero.

limo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos.

ORDEN de 28 de febrero de 1966 por la que se aprue
ba el Convenio Nacional entre la Hacienda Pública 
y el Grupo Nacional de las Industrias de Perfume
ría y Afines, para exacción del Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas correspondiente al 
año 1966.

limo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta desig
nada para estudiar la solicitud de Convenio que se dirá, este 
Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan las Leyes 
de 26 de diciembre de 1957 y de 11 de junio de 1964, y la Orden 
de 28 de julio de 1964, ha acordado lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional, 
con la mención «C. N. 9/1966», entre la Hacienda Pública y la 
Agrupación Grupo Nacional de las Industrias de Perfumería 
y Afines, para exacción del Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas, con sujeción a las cláusulas y condiciones que 
pasan a establecerse.

Segundo.—Período de vigencia: Este Convenio regirá desde 
1 de enero hasta el 31 de diciembre de 1966.

Tercero.—Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio 
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su propuesta de 17 de febrero 
de 1966, con un total de 541 contribuyentes, excluidos los do
miciliados en Alava y Navarra.

Cuarto.—Extensión objetiva: El Convenio comprende las ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas, que 
se detallan a continuación:.

éptimo.—La Comisión Ejecutiva del Convenio realizará el 
señalamiento de las cuotas individuales, y elevará a la Direc
ción General de Impuestos Indirectos la relación de las mismas, 
en la forma y plazos establecidos en la norma 14 de la Orden 
de 28 de julio de 1964, y, a estos efectos, sus componentes ten
drán las atribuciones y deberes que resultan del artículo 99 de 
la Ley General Tributaria y de la norma 12, apartado 1), pá
rrafos a), b, c) y d) de la citada Orden ministerial.

La relación de contribuyentes y sus cuotas individuales se 
extenderá por cuadruplicado ejemplar, en los modelos que fa
cilitará la Dirección General mencionada, y en ellos se hará 
constar necesariamente las actividades que las Empresas ejer
zan, distintas a las comprendidas en el Convenio, y los lugares 
donde las desarrollen, al objeto de que se proceda al señalar 
miento de cuotas adicionales en lo que corresponda. La omi
sión total o parcial de estos datos podrá motivar las sanciones 
pertinentes.

Octavo.—El pago de las cuotas individuales se efectuará en 
cuatro plazos, con vencimiento en 15 de abril, 15 de julio, 15 
de octubre y i5 de diciembre de 1966.

Noveno.—La aprobación del Convenio no exime a los con
tribuyentes de sus obligaciones tributarias por actividades, he
chos imponibles y períodos no convenidos, ni de las de carácter 
formal, documental, contable, o de otro orden establecidas con 
carácter preceptivo general, salvo las de presentación de decla
raciones-liquidaciones trimestrales por los hechos imponibles 
objeto del Convenio.

Décimo.—En la documentación a expedir o conservar según 
las normas reguladoras del impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio.

Undécimo.—La fijación de cuotas adicionales, la tributación 
por las altas y bajas que se produzcan, la sustanciación de re
clamaciones y las garantías y normas para ejecución y efectos 
del Convenio se ajustarán a lo que para estos fines dispone la 
Orden de 28 de julio de 1964.

Duodécimo.—En todo lo no regulado expresamente en la pre
sente se aplicará, en cuanto proceda, la mencionada Orden de 
28 de julio de 1964.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1966.—P. D., Luis Valero.

limo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se am
plía la autorización número 23, concedida al Banco 
Castellano de Valladolid para la apertura de cuen
tas restringidas de recaudación de tributos a los es
tablecimientos que se indican.

Visto el escrito formulado por el Banco Castellano de Valla
dolid solicitando autorización para ampliar el servicio de cuen
tas restringidas de recaudación de tributos,
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Esta Direoción General acuerda disponer que la autorización 
número 23, concedida con fecha 7 de octubre de 1964, se oon- 
sidere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Madrid

Madrid <Sucursal número 1).—Domicilio provisional: Camino 
de la Laguna, 187, y domicilio definitivo: calle de La Oca, 
87-89, a la que se asigna el número de identificación 01-20-02. 

Madrid (Sucursal número 2).—Calle Virgen del Sagrario, nú
mero 3, a la que se asigna el número de identificación 01- 
20-03.

Demarcación de Hacienda de Palencia

Aguilar de Campoo.—Calle Modesto Lafuente, 4, a la que se 
asigna el número de identificación 35-6-02.

Demarcación de Hacienda de Segovia

Cuéllar.—Calle de Las Parras, 5, a la que se asigna el número 
de identificación, 40-4-03.
Madrid- 25 de febrero de 1966.—El Director general, Manuel 

Aguilar.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se am
plia la autorización número 30, concedida a la Caja 
de Ahorros Provincial de la Diputación de Barcelo
na paró la apertura de cuentas restringidas de 
recaudación de tributos al establecimiento que se 
indica.

Visto el escrito fojtauladb por la Caja de Ahorros Provincial 
de la. Diputación de Barcelona solicitando autorización para 
ampliar el servicio de cuentas restringidas de recaúdación de 
tributo»,

Esta Dirección Generé! acuerda disponer que la autorización 
número 30>iKconcedidé en 13 de octubre de 1964, se consideré 
ampliada a la oficina dé La Ametlla del Vollés, plaza de Es
paña, sin número, en la Demarcación dé Hacienda de Barce
lona, a*v lasque Se asigna el número de identificación 10-21-44.

Madrid, 25 de febrero de 1966.—El Director generál, Manuel

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se modifica la clasi
ficación de la Secretaría del Ayuntamiento de 
Muelas del Pan (Zamora).

Habiéndose incorporado el Municipio de Ricobayo al de 
Muelas del Pan, ambos de la provincia de Zamora,

Esta Dirección General, de conformidad con el articulo 187 
del vigente Reglamento de Funcionarlos de Administración lo
cal, ha resuelto clasificar la Secretaría del nuevo Ayuntamiento 
de Muelas del Pan en tercera categoría, clase novena y grado 
retributivo 16.

Madrid, 10 de febrero de 1966.—El Director general, Joeé 
Luis Morís.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se crea la Secretaría 
del Ayuntamiento de Campezo (Alava).

Habiéndose creado por Decreto de 22 de julio de 198B él 
Municipio de Campezo, en la provincia de Alava, integrado por 
los de Antoñana, Orbiso, Oteo y Santa Cruz de Campero, i 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 187 del vigente 
Reglamento de _ Funcionarios de Adminstradón Local.

Esta Dirección General ha resuelto orear, con efeetos de 
1 de enero de 1966, la plaza de Secretario del Ayuntamiento 
de Campero (Alava), clasificándola en tercera categoría, clase 
novena y grado retributivo 16.

Madrid, 12 de febrero de 1906.—El Director general, José 
Luis Mor ís.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Al- 
geciras por la que se hace público el acuerdo que 
se cité.

Desconociéndose el actual domicilio del que dijo Uatnárse 
Kacemi Kaddour, cuyo domicilio sé desconoce, por la présente 
se le cornupioa que el Tribunal en sesión del día 25 de febrero 
de Í96Q ha adoptado él siguiente acuerdo en el expediente 900/ 
19ÚS, de iriepór cuajntíá:

l.° Que es responsable en concepto de autor.
2.o Imponerle la siguiente multa de 74.700 pesetas, y para 

caso de insolvencia la de prisión subsidiaria a razón de un día 
por cada diez péselas dé multa, con el límite máximo de dura
ción que señala el artículo 25 de la Ley de Contrabando de fe
cha 16 de julio dé 1964.

3. ° Declarar él comiso del género aprehendido,
4. ® Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.

RESOLUCION de la Direoción General de Carrete
ras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistérha de subasta las obras comprendidas en 
el expediente número l-B-203/2 * 11.94/05, Barcelona,

Visto el resultado de la subasta celebrada el día 22 de febrero 
del corriente año para la adjudicación de las obras compran* 
didas en el expediente número l-B-203/2 -11.94/65, Barcelona, 

Esta Dirección General ha resuelto:
Que de acuerdo oon las adjudicaciones provisionales efectua

das por la Junta de Contratación correspondientes a loe licita* 
dores que presentaron las proposiciones económicas mis venta* 
josas, se adjudiquen definitivamente las obras que a continua
ción se indioan:

Barcelona.—«Obras complementarias. Enlace de la carretera 
0-240, de Barcelona a Valle con el Aeropuerto del Prat B-2Ó2, pun
tos kilométricos .0*320 al 1,650.»

A «Trabajos Bituminosos, S. A.» («TRABIT»), en la cantidad 
de 1.072.000 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata 
de 2.348.180,81 pesetas un coeficiente de adjudicación 
del 0,839796825.

Advirtióndolé qup contra' dicha resolución se puede apelar 
ahte el Tribunal Superior de Contrabando en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de ia 
presente notificación, apelaoión que en su oaso habrá de ser pre
sentará necesariamente en esta Secretaria, sí bien dirigida a di
cho Tribunal como competente para conocerla y para su curso 
reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere al Inculpado para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 86 de 
la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para haoer efec
tiva la multa impuesta, y si los posee deberá haoer oonstar 
los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secretarla 
de este Tribunal en el término de tres días una relación des
criptiva de los misólos oon el suficiente detalle para llevar a oabo 
sq embargo. 31 no los posee o poseyéndolos no cumplimenta lo 
dispuesto en el présente requerimiento, ie decretará el inmediato 
cumplimiento dé la pena subsidiaria de privación de libertad a 
razón de un día por cada 60 pesetas de multa, con el límite 
máximo de un año.

* Lo que sé publica en él «Boletín Oficial del Estado» para 00- 
noéimlento del interesado.

Algeciras, 28 de febrero de 1966.—El Secretario.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—1.048-E.

Madrid, 26 de febrero de 1966.—El Director general, Pedro 
de Areitio.

RESOLUCION de la Dirección General de Corre* 
teras y Caminos vecinales por Zq que se adjudican 
por el sistema de subasta las obras comprendidas 
en el expediente número 5-J-202 - 11.123/05, Jaén,

Visto el resultado de la subasta celebrada el día 22 de fa* 
brero de 1966 para la adjudicación de las obras comprendidas 
en el expediente número 5-J-202-11.133/65, Jaén,

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo se
ñar Ministro, ha resuelto:

Que de acuerdo oon las adjudicaciones provisionales efectua
das por la Junta de Contratación correspondientes a los lioL 
tadores que presentaron las proposiciones económicas más ven
tajosas, se adjudiquen definitivamente las obras que a conti
nuación se indican:

Jaén.—{(Acondicionamiento, paso a nivel. Estación BaeZ'a. Ca
rretera N-322, puntos kilométricos 126,8 al 129,6. Tramo Linares- 
Ubeda.»


